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SECC10M DB11 tiACBTA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad ea su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta l.° de Noviembre^

MINISTERIO EJE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s
Vistas las distintas consultas eleva

das á este Ministerio respecto á la cele
bración de las nuevas elecciones que 
dentro de plazo perentorio han de con
vocarse para la renovación bienal de 
Ayuntamientos, en muchas délas cua
les se interesa el aplazamiento de aqué
llas por razones que diversas circuns
tancias del momento hacen atendibles á 
juicio de los solicitantes:

Considerando que por virtud de lega
les aplazamientos de la anterior reno
vación bienal de Ayuntamientos y de la 
de Diputaciones, ha sido preciso, para 
normalizar la constitución de estas 
Corporaciones, verificar dos elecciones 
generales en corto espacio de tiempo, 
estando todavía sin terminar el periodo 
electoral de las de Diputados provin
ciales:

Considerando que para cumplir lo 
prevenido en el articulo 44 de la ley 
Municipal vigente la convocatoria de la 
nueva elección de renovación bienal de 
Ayuntamientos tendría que publicarse 
el día 29 del corriente si se hubieran de 
guardar los plazos señalados en el ar
ticulo 47 de la expresada ley Orgánica 
Municipal, manteniéndose asi durante 
tan largo tiempo la imposibilidad legal 
de que la Administración pueda actuar 
en sus más importantes servicios, por 
imponerlo los apartados segundo y ter
cero del articulo 68 de la ley Electoral:

Considerando que por tratarse de re
novación de Ayuntamientos hay que te
ner en cuenta un hecho de positiva im
portancia en este caso, y es que existen 
auu, tamo en las Comisiones provincia
les como en este Ministerio, expedientes 
de reclamaciones electorales de la elec
ción municipal anterior que no han po
dido ser resueltos por la suspensión en 
el despacho que impone el periodo elec- 
iota! que todavía rige, y que de no fa
llarse previamente, habrían de producir 
Complicaciones difíciles de allanar 
cuando las Corporaciones municipales 
Procedieran á la declaración de vacan- 
tea á cubrir en la próxima elección:

Considerando que ordenada por Real 
decreto de 17 de Mayo ultimo la recti

ficación anual del Censo, debe aspirar
se á que la nueva elección se celebre, á 
ser posible, por el ya rectificado con el 
fin de que puedan ejercitar sus dere
chos aquellos ciudadanos que en el pe
riodo transcurrido desde la formación 
del Oenso actual verificada en vista de 
lo prevenido en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
16 de Septiembre de 1907, hayan ad
quirido aptitud legal para emitir el su
fragio.

Considerando que habiéndose prorro
gado hasta el 25 del corriente por Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
26 de Junio último, de acuerdo con la 
Junta Central del Censo, la publicación 
de las listas electorales rectificadas, to
davía no se han recibido en este Minis
terio más que los censos de tres provin
cias; y deseándose, por las razones an
teriormente expuestas, que la nueva 
elección se celebre rigiendo el Censo 
rectificado, si operaciones compiemen- 
tarias y absolutamente precisas quv al 
mismo se refieren uo lo impiden, convie
ne á tales efectos, y para la más am
plia emisión del sufragio, demurar la 
nueva elección municipal, á fin de que 
pueda verificarse con las mayores ga
rantías para los electores, tanto más, 
cuanto que con ello no se perjudica in
tereses ni derechos reconocidos:

Considerando que, si bien es cierto 
que el artículo 47 citado de la ley Orgá
nica determina que las elecciones muni
cipales se verifiquen en la primera 
quincena del undécimo mes del año 
económico, procede reconocer que este 
mandato resulta subordinado al artícu
lo 52 de la misma Ley, que ordena co
mo fundamental la constitución de los 
Ayuntamientos el día l.° del año eco
nómico, y á ello se atiende, quedando 
observado y cumplido lo verdaderamen
te esencial y positivo, ya que las cir
cunstancias de anormalidad producidas 
por el aplazamiento de las renovacio
nes anteriores, imponen la demora en 
el solo acto da la convocatoria y cele
bración de las próximas elecciones mu
nicipales,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a reserva 
de dar en su día cuenta á las Cortes, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

Primero. La próxima renovación 
bienal de Ayuntamientos se verificará 
el domingo 12 de Diciembre próximo, 
sujetándose el procedimiento á la ley 
Electoral en vigor de ti de Agosto de 
1907, y aplicándose como disposiciones 
complementarias para las reclamacio
nes posteriores al escrutinio general y 
declaración de incapacitados y sorteos, 
el Real decreto de 24 de Marzo de 1891 
y demás disposiciones aclaratorias que 
constituyen la legislación espeoiai en la 
materia á que se refiere el artículo 60 
de la ley Electoral citada.

Segando. Los Gobernadores harán 
la convocatoria el día 26 de Noviembre 
■próximo, para que la elección se efec
túe en la fecha expresada, y la publica

rán en Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario 
dictando al mismo tiempo las instruc
ciones procedentes-en cuanto sea de su 
competencia.

Tercero. Los Ayuntamientos se 
constituirán, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 52 de la ley 
Municipal, el día l.° de Enero próximo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cumplimiento y publicación en Bo 
l e t ín  extraordinario de esa provincia. 
Dios guarde á V¿ S. muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1909.

MORET.
Señor Gobernador civil de.....

limo. Sr.: Terminados los exámenes 
dispuestos por la Real orden de 12 de 
Julio y convocatoria de 21 de Septiem
bre últimos para los aspirantes á Secre
tarios intérpretes dei Cuerpo de Sani
dad exterior, aprobados ea idiomas en 
Enero y Jamo anteriores, y no aproba
dos en las materias administrativas, y 
de conformidad con lo prevenido en la 
citada convocatoria de 21 de Septiem
bre, de acuerdo con la de 5 de Marzo 
del corriente año, en cuya última dispo
sición se consigna entre otros particu
lares, que, «en ningún caso se propon
drán más individuos que los que requie
ra el número de vacantes al terminar 
los ejercicios de examen, perdiendo los 
demás todo derecho á ocupar plaza, 
aunque hubiesen sido aprobados»,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se convoque á los 12 pri
meros individuos que figuran ea la re
lación de aspirantes aprobados que pu
blica la Gaceta de hoy para cubrir las 
vacantes que de dichos destinos anun
ció el mencionado periódico oficial el 
día 8 del comente.

Y siendo 12 las vacantes y 17 el nú
mero de aprobados, se convoca por la 
presente, como queda dicho, a los 12 
primeros de la citada relación, que 
empieza con D. Luís Sunyer de Bofa- 
ruli y termina con D. Juan P. García 
Bardasano, ambos inclusive.

Los restantes, ó sea desde D. Cle- 
mentino Carvallo y Hurtado hasta Don 
Fernando Echevarría Cuervas, ambos 
inclusive, quedan excluidos de la pre
sente convocatoria, habiendo perdido 
su derecho á ocupar plaza.

8in embargo, se les concede á éstos, 
siempre que lo soliciten, desempeñar 
interinamente los cargos que resulten 
vacantes de la mencionada clase, hasta 
que sean provistos definitivamente, bien 
por concurso entre los Secretarios in
térpretes en propiedad, o por oposición 
pública, según dispone el párrafo 2.°, 
artículo 26 del vigente Reglamento pro
visional de Sanidad exterior.

Para tomar parte en el concurso, los 
aspirantes dirigirán sus intancias á este 
Ministerio ea papel del sello de 11.a cla
se, dentro aei piazo de veinte días natu
rales, á contar desde el siguiente al de 
la publicación dei presente concurso en 
la Gaceta de Madrid, consignando el 

nombre de la plaza ó plazas que pre
tendan, y de no tener predilección de
terminada, aquella que le corresponda 
con arreglo al orden de preferencia con 
que figuran en la relauión de aproba
dos, adjudicándose dichas plazas en el 
expresado orden de preferencia, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
precitada convocatoria de 21 de Sep
tiembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento, debiendo publicarse 
esta Soberana disposición en la Gaceta 
de Madrid y en los Bo l e t in e s Of ic ia - 
i.ES de las provincias, á fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1909.

P. D., ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 28 de Octubre)

RELACIÓN QUE SE CITA

Individuos que fueron Secretarios Intér
pretes interinos, que en Enero último 
aprobaron sus conocimientos en idio
mas*.

D. Luis Sunyer de Bofarull
» Antonio Condón Ruiz

Aspirantes de nueva entrada en el Cuerpo 
de Sanidad exterior*.

D. Miguel Oliver Amorós
» Adolfo Manzano López
> José María Abalos Abad
» José Buades Vidal
» Nicolás Geosgacópulos y Manetas
» BaUomero Uervia Noguer
» José Maíz Elósegui
» Manuel Jordán Franchy

. » Eduardo Monten Suárez
» Juan P. García Bardasano
» Glementino Carvallo Hurtado
» Vicente Arnau Unos
» Antonio Salas Segara;
» Enrique Morón Moreno
» Fernando Echevarría Cuervas
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SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncie publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 6676 correspon
diente al día 19 de Octubre ultimo con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en públi
ca subasta el suministro de garbanzos 
de Mazagan que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad, desde el día 
1,° de Enero hasta el 31 de Diciembre 
de 1910, cuyo consumo se calcula en 
3.800 kilógramoS) dicha Corporación en 
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cumplimiento de lo dispuesto en el arti
culo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ha acordado señalar el dia 7 
de Diciembre próximo para la celebra
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
l,a El contratista se obliga á sumí* 

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad los gar
banzos de Mazagan que se necesiten en 
dichos establecimientos desde el dia l.° 
de Enero al 31 de Diciembre de 1910.

2 .a Los garbanzos de Mazagan ob
jeto del contrato han de ser de primera 
calidad, de la última cosecha, blancos, 
rugosos é iguales, perfectamente lim
pios, y de cochura perfecta,

3 .a" En el caso de que los garbanzos 
entregados no reunieran los condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contratista deberá presentar otros que 
Jas reunan en el término que se le indi
que, y no verificándolo los adquirirá el 
Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

4,“ El precio de los 100 kiiógramos 
de garbanzos será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose las proposi
ciones que excedan de 44 pesetas los 
100 kiiógramos ni las que no se ajusten 
extrictamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta, no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiones.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de los 
garbanzos de Mazagan que durante el 
mismo hubiese suministrado á cada Es
tablecimiento, con arreglo al modelo 
que se le facilitará, justificándolas con 
las papeletas de los pedidos que le hu
bieren entregado los respectivos Direc
tores, cuyo importe le será satisfecho 
dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 7 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 bajo 
la presidencia del Excmo Sr. Goberna 
dor Civil de la provincia, ó del Diputa
do provincial á quien delegue, con asis
tencia de otro Diputado designado por 
esta Comisión y del Secretario de la 
misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplícaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del suministro de garbanzos de 
Mazagan para los Establecimientos de 
Beneficencia de esta ciudad durante 
1910.» El Presidente los recibirá, seña
lando á cada pliego con el número que 
le corresponda por el orden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 83‘6O pesetas 

como fianza provisional, y la cédula 
personal del licitador. Cuando un lid
iador presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presen
te acompañe estos dos últimos docu
mentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo

Séptima. Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarárá termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal de licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se 
hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número mas bajo.

Duodécima. Hecha lo adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá 
las cédulas de vecindad á todos los lici
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin mas es- 
cepcion que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presenta
das con los precios y nombres de los 
licitadores, con expresión de las admi
tidas y desechadas, las causas por que 
hayan sido desechadas éstas, expresan
do que licitadores se han conformado 
con la declaración, recogiendo sus pro
posiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciones que solo en cuanto á in- 
fraccón de las reglas y preceptos esta
blecidos por la instrucción á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en cuanto el acto 
mismo de la subasta se hubiere hecho 
durante ella y la declaración del Presi
dente respecto la adjudicación provi
sional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en 
alta voz por el actuario, y adicionadas 
á continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren 
los concurrentes, será firmada por las 
personas que constituyan la mesa y los 
reclamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art, 15 de la ci

ta Instrilcción, quedan designados to
dos los Abogados de Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

10 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas propociones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co 
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al 
autor de la proposión más ventajosa 
entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieren debido admitirse con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción y acordará que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito á los licitado- 
res, conservando solo el correspon
diente al rematante, pero cualquier li
citador que se creyere perjudicado con 
el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá 
término á la vía gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 p § del pre
cio del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional tienen por ob
jeto responder de todos los daño» y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.— 
1.® El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.® Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mero y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.• Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
suelte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo,

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

1 .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro y 
en el caso de no abonarse en el plazo 
qne se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 

siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista,

Palma 2 de Noviembre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental de la Comi
sión provincial, Francisco Socias.— 
P. A. de la C. P.—Silvano Font, Secre
tario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.”*
El que suscribe vecino de..... según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... .  para la su
basta del suministro de los garbanzos 
de Mazagan que se necesiten en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad desde el dia 10 de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de 1910, 
se compromete suministrar dicho artí
culo con extricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de.....pesetas los 
100 kiiógramos. ^Esta cantidad se pon
drá en letras y no en guarismos.^

(Fecha y firma del proponente)

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm. 6676 correspon
diente al dia 19 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de arroz que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad, desde el dia l.° de Enero al 31 Di
ciembre de 1910, cuyo consumo se cul- 
culcula en 12.200 kiiógramos, dicha 
Corporación en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905; ha acor
dado señalar el dia 7 de Diciembre pró
ximo para la celebración de dicha su
basta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad el arroz 
que se necesite en cada uno de dichos 
establecimientos para el consumo de los 
asilados desde el dia l.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1910.

2 .a El arroz objeto del contrato ha 
de ser cosechado en Valencia, de la cla
se superior, cilindrado número 9 ente
ro, desprovisto de todo materia extraña 
y de la última cosecha.

3 .a En el caso de que el arroz entre
gado no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de los 1(X) kiiógramos 
de arroz será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposi
ciones que escodan de 45 pesetas los 
100 kiiógramos. Las fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
arroz que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará 
justificándolas con las papeletas de loe 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni i®' 
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en
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mero de la de cada lino, y Unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los lici-

rticulo 17 de la Instrucción de 24 de 
£Dero de 1905, se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
7 de Diciembre próximo en el sa

ino de actos públicos de esta Corpora- _
'íó d provincial empezando á las 12 y tadores que estén conformes en que que- 
25 minutos, constituyéndose la mesa den desechadas sus proposiciones, los 
haio la presidencia del Sr. Gobernador cuales podrán recogerlas en el acto, con 
Civil de ia provincia, ó del Diputado I los resguardos de depósito correspon- 
rovincial á quien delegue, con asisten- dientes, entendiéndose que renuncian 

eia de otro Diputado designado por la con esto á todo derecho á la adjudica- 
Coúiisión, y del Secretario de la misma. I ción definitiva del remate.

Segunda. Inmediatamente se dará Décimatercia. Todo lo que ocurra 
lectura del art. 17 de la citada Instruc- se consignará por el Secretario autori- 
ción y del anuncio de subasta, I zante en el acta de la subasta, en la que

Tercera. Terminada la lectura de se hará constar necesariamente, el nú- 
dichos documentos el Presidente decía I mero total de proposiciones presentadas 
rará abierta la licitación por un plazo I con los precios y nombres de los licita
do media hora, y advertirá á los concu- I dores, con expresión de las admitidas 
rreutes que durante él pueden pedir las I y desechadas, las causas por que hayan 
esplicaciones que estimen necesarias so- I sido desechadas éstas, expresando que 
brelas condiciones de la subasta; en la imitadores se han conformado con la de
inteligencia de que pasado el plazo y claración, recogiendo sus proposiciones 
abierto el primer pliego no se dará es* y resguardos, las protestas ó reclama-
plicación alguna, I ciones que solo en cuanto á infracción de
y Cuarta. Durante el expresado plazo I las reglas y preceptos establecidos por 
de media hora, los licitadores entrega- la Instrucción, á partir de la fecha del 
rán al Sr. Presidente los pliegos que I anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
contengan sus proposiciones, en cuya I Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
carpeta deberá hallarse escrito lo si- ella y la declaración del Presidente res
guíente: «Proposición para optar á la I pecio á la adjudicación provisional, 
subasta del suministro de arroz para | Esta acta, que habrá de extenderse 
los establecimientos de Beneficencia de I sin levantar la sesión, será leída en at
esta ciudad durante 1910». El Presi- I ta voz por el actuario, y adicionadas á 
dente los recibirá señalando á cada I continuación las protestas ó reclamacio- 
pliego con el número que le correspon- nes que sobre su contenido hicieren los 
da por el orden de presentación y los I concurrentes, será firmada por las per- 
dejará sobre la mesa á la vista del pú- I sonas que constituyan la mesa y los re- 
bjico. I clamantes que quisieren y autorizada

Quinta. Los pliegos se entregarán I por el actuario.
cerrados, y dentro de ellos deberá ha- I 8.a Para el bastanteo de poderes á 
liarse la proposición ajustada al mode- I que hace referencia el art. 15 de la cíta
lo, el resguardo que acredite haberse I da Instrucción, quedan designados to- 
constituido en depósito en la Caja pro- I dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
vincial la cantidad 274'50 pesetas co- I Palma.
mo fianza provisional, y la cédula per- | 9.a No podrán tomar parte en la su-
sonal del licitador. Cuando un licitador | basta los que se bailen comprendidos en 
presente mas do un pliego, bastará que I los casos del art. 11 de la Instrucción 
en cualquiera de los que presente acom- I mencionada.

. pafie estos dos últimos documentos. I 10. Dentro de los cinco dias siguien-
Sexta. Una vez entregados al señor I tes al de la celebración de la subasta,

Presidente los pliegos, no podrán reti- I podrán acudir por escrito ante esta Cor
larse por ningún motivo. I poración provincial todos los licitadores

Séptima. Cinco minutos antes de ex- I cuyas proposiciones hayan sido admiti- 
pirar el plazo de media hora, se anua- I das ó que no se hayan conformado en 
ciará en alta voz por un portero, de or- I tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
den del Presidente que falta solo este I que á su derecho convenga sobre el ac- 
tiempo para terminar el plazo de admi- I to de la subasta, sobre la capacidad ju- 
aión de pliegos; y al expirar la media I ridica de los demás licitadores y sobre 
hora el Presidente lo declarará termi- j lo que crean que debe resolverse res
nado. I pecto de la adjudicación definitiva.

Octava. Inmediatamente el Presi- I 11. Expirado el plazo de cinco dias 
dente abrirá el primer pliego presenta- I que señala la condición anterior lá Oo- 
do y dará lectura en alta voz á la pro- I misión provincial resolverá lo que esti- 
Posición en el contenida, y sucesivamen- I me procedente sobre la validez ó nuli- 
to abrirá y leerá los demás por el orden I dad del acto de la subasta, y hará la ad
de numeración que les haya dado al I judicación definitiva del remate al autor 
Presentarlos. I de la proposición más ventajosa entre

Novena. En el acto mismo de la I las admitidas ó entre las desechadas que 
apertura el Presidente declarará dese- I hubieran debido admitirse, con arreglo 
chadas las proposiciones que no fueren I á las disposiciones déla Instrucción, y 
Empañadas del resguardo de depósito | acordará que se devuelvan todos los res- 
7 de la cédula personal del licitador, I guardos de depósito á los licitadores, 

del caso previsto en la regla quin- I conservando solo el correspondiente al 
ta» y las que no se ajustaren al modelo I rematante, pero cualquier licitador que 
8iempre que las diferencias puedan pro- I se creyere perjudicado con el acurdo de 
ducir á su juicio duda racional sobre la adjudicación definitiva, podrá apelar de 
Persona del licitador, sobre el precio ó 1 dicho acuerdo ante el Exmo. Sr. Mi* 
8°hre el compromiso que contraiga, sin I nistro de la Gobernación cuya provi
ne en oaso de existir esta duda pueda I dencia ó resolución pondrá término á la 
Emitirse la proposición, aunque el lici- I via gubernativa. , ,
^dor manifieste que está conforme en I 12. Dentro de los diez dias siguien
te se entienda redactada con extricta tes al de la adjudicación definitiva de- 
aujeción al modelo. I beráel rematante presentar en la Se-

^dcima. Terminada la lectura de | cretaria de la Corporación el documen
tos los pliegos presentados el Presi- I to que acredite haber constituido la 
dente adjudicará provisinalmente el | fianza definitiva equivalente al 20 por 
Roíate el autor de la proposición más I 100 del precio del remate.
V6ntajosa entre las admitidas. 13. El depósito ó fianza á que se re
, Undécima. Si entre las admitidas I fiere la anterior condición asi como el 
hubiere dos ó más proposiciones iguales I de carácter provisional, tiene por obje 

ventajosas que las restantes, se ha to responder de todos los daños y per
día adjudicación provisional del rema- I juicios que pueda ocasionar el contra- 
6 á favor de aquel cuyo pliego tenga el I lista faltando al cumplimiento del plie- 
^mero más bajo. go de condiciones.

Duodécima Hecha la adjudicación 14. Si el rematante no prestase la 
^ovisional el Presidente devolverá las fianza definitiva en cualquiera de las 
¡Adulas de vecindad á todos los licita- formas en que sea admisible, dentro de 
aores, tomando nota de la fecha y nú los diez días siguientes al en que se le

comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po 
diá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán: — !.0 El pago 
de todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si este fuere menos 
beneficioso para la Corporación. —3 ° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor- 
)oración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidadss se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la flan* 
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

16. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 2 de Noviembre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental déla Comi
sión provincial, Francisco Socias.— 
P. A. de la C. P.— Silvano Font, Secre
tario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de clase 11.
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número....  para la 
subasta del suministro del arroz que 
se necesite en el Hospital, en la Gasa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el día l.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1910, se compro
mete suministrar dicho articulo con ex
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de...,, pesetas los 100 kilógra- 
mos. (Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismosY

(Fecha y firma del proponente)

SUBSATA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 6676 correspon
diente al dia 19 de Octubre último con
tra el acuerdo de esta Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de aceite 
común que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad desde l.° de Ene
ro hasta el 31 de Díciemqre de 1910 cu
yo consumo se calcula en 8.186 litros, 
dicha Corporación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar el dia 7 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en e 

3
Hospital, en la Casa de Miser.vurdia y 
en la Inclusa de esta ciudad, el aceite 
común que se necesite desde el dia l.° 
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1910.

2 .a El articulo objeto de este contra
to será de olivo de superior calidad, de 
buen gusto, sin mezcla de sustancia al
guna que lo adultere, y obtenido por 
presión, si no reuniera estas condicio
nes á juicio de la persona encargada de 
recibirlo, será inmediatamente exami
nado ó analizado por el farmacéutico 
del Hospital, y de acuerdo con su dicta
men será admitido ó desechado por el 
Director del Establecimiento que hubie
ra hecho el pedido, siendo de cargo del 
contratista los gastos que origine el 
análisis, y los honorarios del farmacéu
tico en el caso de que resulte adultera
do ó no reuna las condiciones anterior
mente expresadas.

3 .° Si el aceite fuere desechado con 
arreglo á lo prescrito en la condición 
anterior, el contratista deberá presen
tar otro que reuna las condiciones exi
gidas en el término que se le indique 
y no verificándolo lo adquirirá el Di
rector en la forma que exija la urgen
cia del servicio, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

4 .a El precio de los 100 litros de 
aceite será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose las proposiciones 
que escodan de 125 pesetas los 100 li
tros ni las que no se ajusten extricta- 
mente al modelo que á continuación se 
inserta. Las fracciones de céntimo de 
peseta no se tendrán en cuenta al com
putarse los precios inscritos en las pro
posiciones.

5 .a Si la entrega se hiciere en la Ca
sa d'es Puig d'es Bous dependiente de 
la Inclusa se rebajará del precio del re
mate el impuesto de consumos corres
pondiente al pedido, toda vez que en 
este caso no tiene que pagarlo el con
tratista.

6 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
aceite que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe 
le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to
das sus partes.

8 .° Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el dia 7 de Diciembre próximo en el 
salón de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando á las 13 y 
10 minutos constituyéndose la mesa ba
jo la Presidencia del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia ó del Diputado pro
vincial á quien delegue con asistencia 
de otro Diputado designado por esta 
Comisión, y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitadión por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará 
esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para optar ála 
subasta del suministro de 8.186 litros de 
aceite común para los Establecimientos 
de Beneficencia de esta ciudad en 1910.» 
El Presidente los recibirá, señalando á
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cada pliego con el número que le Co
rresponda por el orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y dentro de ellos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite haberse consti
tuido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 511'62 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
del licitador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos; y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en el contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al mode
lo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional so
bre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

Decima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más venta
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó más proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita- 
dores tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin mas excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju 
dicación definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acto de la subasta en la que se 
hará constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas por que hayan sido 
desechadas éstas, expresando que li
citadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 

continuación las protestas ó reclama
ciones que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

9 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

10 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

11 , Dentro los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demás licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

12 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co 
misión provincial resolverá lo que es 
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernoción cuya providen
cio ó resolución pondrá término ála vía 
gubernativa.

13 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaría de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

14 . Él depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

15 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prorroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán: —1.° El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuera menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente 
délos demás bienes del mismo.

16 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

j.° Con multas.
2.° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien

to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á la res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva,

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 2 de Noviembre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental de la Comi
sión provincial, Francisco Socias,— 
P. A. de la O. P.— Silvano Font, 
Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase IL*'
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm ...., para la su
basta del suministro de aceite común 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
este Ciudad desde l.° de Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1910, se comprome
te suministrar dicho articulo con extric
ta sujeción al pliego de condiciones al 
precio de.....pesetas los 100 litros, (Esta 
cantidad se pondrá en letras y no en gua
rismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto se
ñalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6676 correspon
diente al dia 19 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de las 
judias blancas que se necesite en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad, desde el 
dia l.° de Enero hasta el 31 de Diciem
bre de 1910, cuyo consumo se calcula 
en 19 hectólitros, dicha Corporación 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ha acordado señalar el dia 9 
de Diciembre próximo para la celebra
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratisia se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta Ciudad las ju
dias blancas que se necesiten en dichos 
Establecimientos desde el dia l.° de 
Enero al 31 de Diciembre de 1910.

2 .a Las judias blancas objeto del 
contrato han de ser de La Puebla, de 
buen cocer, pasta fina, piel delgada, 
desprovistas de semillas extrañas y de 
la última cosecha.

3 .a En el caso de que las judias 
blancas que se entreguen no reunieran 
las condiciones que se expresan ante
riormente, el contratista deberá presen
tar otras que las reunan en el término 
que se le indique, y no verificándolo las 
adquirirá el Director en la forma que 
la urgencia del servicio exija.

4 .a El precio de cada hectólitro de 
judias blancas, será el que quede fijado 
en el remate no admitiéndose proposi
ciones que excedan de 33 pesetas el 
hectólitro, ni las que no se ajusten ex- 
trictamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
judías blancas que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitará, justificándolas con las pape
letas de los pedidos que le hubieren en- 

tregádo los respectivos directores, cuyo 
importe le será satisfecho dentro de[ 
mes siguiente. '

6 .a Por ningún caso previsto ni im. 
previsto podrá el contratista recindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subag. 
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Instrucción de 24de 
Enero de 1905 se observarán las regia; 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 9 de Diciembre próximo en el 
Ion de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las doce 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
Civil de Ja provincia ó del Diputado 
provincial á quien delegue con asisten, 
cia de otro Diputado designado por esta 
Comisión, y del Secretario de la misma,

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art, 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta, y de loa 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas,

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presídeme decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedirlas 
explicaciones que estimen necesaria! 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de judias blancas para 
los establecimientos de Benificencia de 
esta ciudad durante 1910.» El Presiden
te los recibirá, señalando á cada pliego 
con el número que le corresponda por 
el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite haberse constituido en de
pósito en la Caja provincial la cantidad 
de 31'36 pesetas como fianza provisio
nal y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, bastará qne en cualquiera délos 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos,

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minitos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alia voz por un portero de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi1 
ción de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Pre^’ 
dente abrirá el primer pliego presenta* 
do y dará lectura en alta voz á la pro* 
posición en él contenida, y sucesivamem 
te abrirá y leerá los demás por el ordeo 
de numeración que les haya dado ai 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fuere11 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quiD* 
ta, y las que no se ajustaren ai modelo 
siempre que las diferencias puedan Pr0‘ 
ducir á su juicio duda racional sobre 1» 
persona del licitador, sobre el precio , 
sobre el compromiso que contraiga,8111 
que en caso de existir esta duda Pu6. 
admitirse la proposición, aunque eJ l1Cl 
tador manifieste que está conforme , 
que se entienda redactada con extrict 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura ü 
todos los pliegos presentados el Pr09' 
dente adjudicará provisionalmente 0 
remate al autor de la proposición n18 
ventajosa entre las admitidas. .

Undécima. Si entre las admitió6 
hubiere dos ó más proposiciones igual0
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*• —*-------— u-, de carácter provisional, tienen por ob- del licitador. Cuando un licitador pre

sente mas de un pliego, bastata que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo

ventajosas que las restantes, se ha- 
adjudicación provisional del rema- 
favor de aquel cuyo pliego tenga ei 

^mero más bajo.
C Duodécima. Hecha la adjudicación 
.Ovisional, el Presidente devolverá las 

Adulas personales á todos los licitado- 
c tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno’ y uuirá al exPedien‘ 
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, sin más escepción 
i je las correspondientes á los licita
dores que estén conformes en que que 
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se

jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

14. Si el rematante no prestase la
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante, Los 
efectos de esta declaración serán:— 
l.° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencio entre el pri
mer y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación, 
— 3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que huoiere recibido la 
Corporación por la demora, —4,° Queen 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re 
suite, el cual se regulará y fijara en ex
pediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 

I de los demás bienes del mismo.

este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos y al expirar la 

’ declarará

el Presi- 
presenta- 
á la pro
sucesiva-

to de lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha 
acordado señalar el dia 9 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego ele Condiciones
I a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por b u  cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad, las pastas 
para sopa que se necesiten para el con
sumo de los asilados desde el l.° de . _ .
Enero al 31 de Diciembre de 1910, media hora el Presidente lo

2 .a Las pastas para sopa objeto del I terminado, 
contrato han de ser de primera calidad I Octava. Inmediatamente 
remen elaboradas y completamente se- | dente abrirá el primer pliego 
ca8i I do y dará lectura en alta voz

3 .a En el caso deque las pastas que I posición en él contenida, y 
se entreguen no reunieran las condicio- I mente abrirá y leerá los demás por el 
nes que se expresan anteriormente, el I orden de numeración que les haya da- 
contratista deberá presentar otras que I do al presentarlos. .
las reunan en el término que se le indi- I Novena. En el acto mismo de la 
que, y no verificándolo las adquirirá el I apertura el Presidente declarará dese- 
Director en la forma que la urgencia I chadas las proposiciones que no fueren 
del servicio lo exija, siendo de cargo del I acompañadas del resguardo de depósito 
contratista el mayor precio que tenga I y de la cédula personal del licitador, 
que pagarse, I fuera del caso previsto en la regla quin-

4 .a El precio de los 100 kilógramos I ta, y las que no se ajustaren al mode- 
de pastas para sopa será el que quede I lo siempre que las diferencias puedan 
fijado en el remate, no admitiéndose las I producir á su juicio duda racional so
proposiciones que escoden de 65 pesetas | bre la persona del licitador, sobre el 
los 100 kilógramos ni las que no se ajus- I precio ó sobre el compromiso que con
ten extnctamente al modelo que á con- I traiga, sin que en caso de existir esta 
tinuacíón se inserta. Las fracciones de I duda pueda admitirse la proposición, 
céntimo de peseta, no se tendrán en I aunque el licitador manifieste que está 
cuenta al computarse los precios ins- I conforme en que se entienda redactada 

, critos en las proposiciones, I con extricta sujeción al modelo.
5 a El contratista formará al fin de I Decima. Terminada la lectura de to- 

¡ cada mes las cuentas duplicadas de ¡as dos los pliegos presentados el Presiden- 
pastas para sopa que durante el mismo I te adjudicará provisionalmente el re
hubiese suministrado á cada Establecí- I mate al autor de 1a proposición mas 
miento, con arreglo al modelo que se le I ventajosa entre las admitidas, 
facilitará justificándolas con las pape- | Undécima. Si entre las admitidas 
letas de los pedidos que le hubieren en- I hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
tregado los respectivos Directores, cu- I mas ventajosas que las restantes se ha
yo importe le será satisfecho dentro del I rá la adjudicación provisional del re
mes siguiente. mate á favor de aquel cuyo pliego ten-

6 .a Por ningún caso previsto ni im- j ga el número más bajo. , ,
I previsto podrá el empresario rescindir I Duodécima. Hecha la adjudicación 
I el contrato. I provisional, el Presidente devolverá las

7 .a Para la celebración de la subas- I cédulas personales á todos ios licita- 
I ta en conformidad con lo prevenido en I dores, tomando nota ae la fecha y uú- 
I el articulo 17 de la Instrucción de 24 de I mero de la de cada uno, y unirá al ex- 
I Enero de 1905 se observarán las reglas I podiente de subasta todos los resguar- 
* ■ : | dos de depósito y todas las proposicio-। Primera. La subasta tendrá lugar el I nes presentadas incluso las que hubiere 
I día 9 de Diciembre próximo en el sa- I declarado desechadas, sin más excep- 
I Ion de actos públicos de esta Uorpora- | cíón que las correspondientes á los 
I ción provincial, empezando á las doce I licitadores que estén conformes en que 
I v treinta y cinco minutos bajo la presi- I queden desechadas sus proposiciones, 
I dencia del Excmo. Sr. Gobernador Civil I los cuales podrán recogerlas en el acto, 
I de la provincia ó del Diputado provin- | con los resguardos de depósito corres- 
I cial á quien delegue, con asistencia de I pendientes, entendiéndose que renun- 
I otro Diputado designado por la Comí- I cían con esto á todo derecho á la adju- 
I sión y del Secretario de la misma. I dicación definitiva del remate.

Segunda. Inmediatamente se dará I Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
I lectura del art. 17 de la citada Instruc- I consignará por el Secretario autorizan- 
I ción y anuncio de subasta. I te en el acta de la subasta, en la que se
I Tercera. Terminada la lectura de I hará constar necesariamente, el numero 
I dichos documentos el Presidente decía- | total de proposiciones presentadas, con 
I rará abierta la licitación por un plazo I los precios y nombres de los licitadores, 
| de media hora, y advertirá á los concu- | con expresión de las admitidas y dese- 
I rrentes que durante él pueden peair las I chadas, las causas porque hayan sido 
■ ■- •  :-3 I desechadas éstas, expresando que lici-
I sobre las condiciones de la subasta, en I tadores se han conformado coa la de- 
I la inteligencia de que pasado el plazo claración recogiendo sus proposiciones 
I y abierto el primer pliego no se dará y resguardos, las protestas ó reclama- 
I esplicación alguna. I clones que solo en cuanto á infracción
I Cuarta, Durante el expresado plazo I de las reglas y preceptos establecidos 
I de media hora, los licitadores entrega- I por la Instrucción, á partir de la .echa 
I rán al Sr. Presidente los pliegos que I del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
I contengan sus proposiciones, en cuya Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
I carpeta deberá hallarse escrito lo si- I la subasta se hubiere hecho durante 
I guíente: •Proposición para oblar á la I ella, y la declaración del Presidente res
I subasta del suministro de pastas para I pecio á la adjudicación provisional.

. I sopa para los Establecimientos de Bene- I Esta acra, que habrá de exten rse 
i I ficencia de esta ciudad durante 1910.» El sin levantar la sesión, sera leída en al- 

I Presidente los recibirá, señalando á ca- I ta voz por el actuario, y adicionadas a 
' da pliego con el número que le corres- I continuación las protestas o reclamacio- 

ponda por el orden de presentación y I nes que sobre su contenido hicieren los 
los dejará sobre la mesa á la vista del I concurrentes, será firmada por las per- 

~ por el que résped | p^Ueo
púDiica subasta el suministro de pastas 
para sopa que se necesiten en el Hospi
tal, en ia Casa de Misericordia y en la 
Lnc.usa de esta ciudad, desde l.°de Ene-

conaignará por el secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en laquese 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
deschadas éstas, expresando que lici- 
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de I 15. Las faltas que cometa el contra
ía subasta se hubieren hecho durante I tista en el cumplimiento del contrato se- 
ella y la declaración del Presidente res- I rán castigadas: 
pecto á la adjudicación provisional. I l.° Con multas.

Esta acta, que habrá de extenderse I 2.° Con la rescisión del contrato,
sin levantar la sesión será leída en al- La multa procederá por faltas leves, 
tavoz por el actuario, y adicionadas á | y nunca excederá de un cinco por cien- 
continuación las protestas ó reclamacio- | to del importe calculado al suministro, 
nes que sobre su contenido hicieren los I y en el caso de no abonarse en el plazo 
concurrentes, será firmada por las per- I que se señale, se hará efectiva guber- 
sonas que constituyan la mesa y los re- I nativamente.
clamantes que quisieren y autorizada I La rescisión del contrato podra acor- 
por el actuario. I darse por Ja reincidencia en Jas faltas

8 .a Para el bastanteo de poderes á I leves que hayan motivado imposición 
que hace referencia el art. 15 de la ci- I de multa, ó en caso de falta grave, aun 
tada Instrucción quedan designados to- I siendo la primera, y tendrá lugar en la 
dos los Abogados del Ilustre Colegio de forma que determínala condición ante
Palma, I rior, quedando también afecta á las res- . . ,

9 .a No podrán tomar parte en la su- I ponsabihdades consiguientes la fianza | 
basta los que se hallen comprendidos I definitiva. _ ,
en los casos del art. 11 de la Instruc- 16. Los gastos del remate, inserción 
ción mencionada. de anuncios, y demás que ocasione el

10 . Dentro los cinco dias siguientes I contrato serán de cuenta del contratista, 
al de la celebración déla subasta, po- Palma 2 de Noviembre de 1909.—Ei 
drán acudir por escrito ante esta Cor- | Vicepresidente accidental de la Comí- 
Poración provincial todos los licitado- I sión provincial, Francisco Socias.— 
fes cuyas proposiciones hayan sido ad- I P. A. de la C. P. Silvano Pont, 
Elidas ó que no se hayan conformado | Secretario.

tenerlas por desechadas, exponiendo I proposición que deberá escri-
lo que á su derecho convenga sobre el birge L de clMe 1L* 
seto de la subasta, sóbrela capacidad I r .jurídica de los demas licitadores, y so- I El que suscribe vecino
^elo que crean que debe resolverse cedria personal que acompaña ente^ 
r^pecto de la adjudicación definitiva. I do de las condiciones publicadas en el

U. Expirado el plazo de cinco días I Bo l e t ín  Of ic ia l  num...... para la su- 
W señala U condición anterior, la Go- basta del suministro de judias blancas 
miqiAn - । in miA a q - I que se necesiten en el Hospital, en la _
!‘^ proPceIéníé sobre u“8a de Misencordm y en la Inclusa | esplicaciones que estimen necesarias
lidad^ioi . ntr. dQ i a  Qtihmffl. v hará la I de esta Gíudad, desde el día l.° Enero ^judicación definitiva del remate al au- I basta el 3J de Diciembre de 1910, se 
‘or de la proposición más ventajosa en- compromete suministrar dicho artículo 
tre las admitidas ó entre las desechadas I con extricta sujeción al pliego de con 
tte hubieran debido admitirse con arre- I dicioues al precio de..... pesetas el hec-

á las disposiciones de la Instrucción, I tóhtro. <hsta cantidad se pondrá en letra 
Y acordará que se devuelvan todos los I y no en guarismos) 
Aguardos de deposito á los licitadores, (Fccha 7 firma del proponente.)
Observando solo el correspondiente al I — —-
^matante, pero cualquier licitador que | iJ 11 A. 'D A
¿ad??6 Per^UíÍHftdtOvPOrnndrATnJlar I No habiéndose producido reclama- 

dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi- I ción alguna durante el plazo al efecto

^tro de la Gobernación cuya providen- señalado en el anuncio publicado ea el 
c*a ó resolución pondrá término a la vía I Bo l e t ín  Oí ic l a l  numero .sitimn 
gübernati P I pendiente ai día 19 de Octubre ultimo
. 12. Dentro de los diez dias siguien- I contra el acuerdo de la Comisión pro

al de la adjudicación definitiva de- 
et rematante presentar en la Se- 

cOtarin de la Corporación el documento 
acredite haber constituido la fianza

20 PS del pre" I ro 31 de Dmmmure de 1910 cu- 
13 pi a a  fio™™ A ano se re- I Yo consumo se calcula ea 6.280 kilógra-U ¿torio, condición, tí como el mos, d.cha Corporamón, en cumplimien-

Quinta. Los pliegos se entregarán I clamantes que quisieren y autorizada 
cerrados, y dentro de ellos deberá habar- I por el actuario.
se la proposición ajustada al modelo, el I 8.a Para el basiauteo de poderes á 
resguardo que acredite haberse consti- I que hace reterencia el art. lo de la ci- 
tuido en depósito en la caja provincial I tada Instrucción quedan designados to
la cantidad de 204T0 pesetas como I dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
fianza provisional, y la cédula personal I Palma.
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Primera. La subasta tendrá lugar 
dia 9 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos do esta Corpora
ción provincial, empezando á las 13 y 10 
minutos bajo la presidencia del Sr. Go
bernador Civil de la provincia ó del Di
putado provincial á quien delegue con 
asistencia de otro Diputado designado 
por esta Comisión, y del Secretario de 
la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decía-

clarado desechadas, sin más escepcir 
que las correspondientes á los licid 
dores que estén conformes en que 
den desechadas sus proposiciones, 1¡ 
cuales podrán recojerlas en el acto,cc 
loe resguardos de depósito correspo; 
dientes, entendiéndose que renuncij, 
con esto á todo derecho á la adjudu. 
ción definitiva del remate.

Decimatercie. Todo lo que ocurra; 
consignará por el Secretario autoriza; 
te en el acta de la subasta, en la que, 
hará constar necesariamente, el núme 
total de proposiciones presentadas, cc 
los preeios y nombres de los licitadora

9.a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos de art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10. Dentro de los cinco dias siguien-

rará abierta la licitación por un plazo i con expresión dedas admitidas y des; 
de media hora, y advertirá á los concu- | chadas, las causas porque hayan si; 
rrentes que durante él pueden pedir las I deschadas éstas, expresando que lie' 
explicaciones que estimen necesarias I tadores se han conformado con la de 
sobre las condicionas de la subasta; en I claración, recogiendo sus proposiciooi 
la inteligencia de que pasado el plazo y I y resguardos, las protestas ó recias 
abierto el primer pliego no se dará es- I ciones que solo en cuanto á infraccit 
plicación alguna, I de las reglas y preceptos establecidt

Cuarta. Durante el expresado plazo I por la Instrucción, á partir de lafeci 
de media hora, los licitadores entrega- | del anuncio déla subasta en el Bo l e t i 
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car-

ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demas que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra

tes al de la celebración de la subasta, I tista.
podrán acudir por escrito ante la Cor- I Palma 2 de Noviembre de 1909.—El 
poración provincial todos los licitadores I Vicepresidente accidental de la Comi- 
cuyas proposiciones hayan sido admití- I sión provincial, Francisco Socias.— 
das ó que no se hayan conformado en I P. A, de la O. P.— Silvano Font, Secre- 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo I tario.
que á su derecho convenga sobre el ac- I ^0(£ei0 ¿e proposición que deberá escri" 
to de la subasta, sobre la capacidad ju- I biTse en papel de la clase 11.a 
ridica de los demás licitadores, y sobre El que guacr¡bQ vecino dQ..... gegun 
10 cédula personal que acompaña, entera-
pecto de U adjudicación definitiva. do de lag condiciones publicadas en el 

11. Expirado el plazo de cinco días Bo[ etin OpiGIAL DÚ^.para la 8U.
que señala la condición anterior, la O • bagta del 8Umini8tro de pastas para so
misión provincial resolverá lo q • I pa quQ gQ nece8Íten en ei Hospital, en la 

Pr°cedenl6 subre la valí ez " Oasa de Misericordia y en la Inclusa de 
lidad del acto de la subasta y hará » I Enero hag
adjudicación definitiva del remate al au- de D ciembre dQ 191ü gQ com.
tor de la proposición más ventajosa en- omete 8umini8trar dicho articulo con 
tre las admitidas ó entre las desecha as ex(r¡cta 8Ujecjón ai pliego de condicio- 
el^á1!^1 disDosiciones de la Instrucción, 068 al PreC10 de' - ' Pe8etas 108 k,‘ I rán al Sr. Presidente los pliegos que con- | Of ic ia l , y en cuanto al acto mismoc
v •irnrdará^nuñ se devuelvan todos los I lógrarnoa (Esta cantidad se pondrá en | tengan sus proposiciones, en cuya car- I la subasta se hubieren hecho duran;
rH4n Jrdosáde denósito á los licitadores letTa8 « "° en 9u««mos'1. pet® deberá hallarse escrito lo siguien- ella y la declaración del Presidente ti
Z=tvando soto el corresoondiento <Fech* ’ firma t"1 P'-P""-") te: .Proposición para oblar á la sobas- pecio á la adjudicación provisional.
Amatante ñero coaton ér licHador oue ----- -a del suministro del jabón duro para Esta acta, que babrd de extend»
«A preve™ PneHudicado con e acuerdo SUBASTA los Establecimientos de Beneficencia de sin levantar la sesión será leida ent

ESsB55^^“DTnUo de los diez dias siguien- c^Xutdo de la Comisión pro- Quinta. Los pliegos se entregarán citantes que quisieren y autori» 

tes al de la adjudicación definitiva, de- viüciai por el que resolvió contratar en modelo, e resguardo 8.» Para el ‘bastanteo de poder®
berá el rematante presentar en a Se- póbhca subasta el summ.stro de abon ^^XLhaberse consütmdoón de- que hace referencia el art. 15 deis: 
cretana de la Corporación el documen. duro que se necesite en el Hospital en Que aereare a ¡a cantidad ^da Iastrucclón quedau designados ,
to que acredite haberse constituido la ia Casa de Misericordia y en la Inclusa P» 11 a3Pcomo flanza provisio. dos loa Abogados del Ilustre Colegio: 
fianza definitiva equivalente al 20 por I de esta ciudad, desde el día 1. de Ene- I uo isu ±o I

Aere la anterior condición, asi como el gramoa dicha Corporación en cumplí- P S egtog dog últi. en loe caaos d6i art. 1L déla Instri
de carácter provisional, tiene por ob- I miento de lo dispuesto en el art. 29 de I 2,Aap.nniin_cinfnQ p I piAn mencionadajeto responder de todos los danos y per- ia Instrucción de 24 de Enero de 1905, I Sexta Una v'oz entregados al señor I 10. Dentro los cinco dias siguienti 
juicios que pueda ocasionar el coatratis- ha acordado señalar el día 9 de Du pre8idente los pliegos, no8podrán retí- al de la celebración de la subasta, p 
ta faltando al cumplimiento del pliego ciembre próximo para la celebración njn ¿oti’vo drán acudir por eacrlt0 anteesta d
de condiciones. nrñqtiqe de dicha su asa aj g i I Septimai CinCo minutos antes de ex- I poración provincial todos los licitad!

14. Si el rematante no pr s p q de Oondiicione8 ¡rar ei lazo de media hora, se anun- I res cuyas proposiciones hayan sido a:
fianza defimtiva^eni cua q uera. a contratÍ8ta se obliga á 8um¡. ciará en alta voz por un portero, de or- mitidas ó que no se hayan conforma:
formas en que sea admisible, dentro de 8U cu^ta en los deu dei Presidente que falta solo este en tenerlas por desechadas, exponien:
comuñiaue la aprobación definitiva del referidos Establecimientos de Beneficen- tiempo para terminar el plazo de admi- lo que á su derecho convenga sobre

. P rxrÁrT.Tcv-1 nuA qnin no I cía eliabon duro que se necesite en los I sión de pliegos; y al expirar la media I acto de la subasta, sobre la capaci 
remate, y de una Prór^Sa Q P ism¿s para 0l invado de ropas desde hora el Presidente lo declarará termi- I jurídica de los demas licitadores, y $ 
drá concederse por causa justificada, y mismos para eiiavaaoae^ bre lo que crean que debe resolví
que en ningún caso e8C.ederá d0 cinM Octava. Inmediatamente el Presi- I respecto de la adjudicación definitiva,
días, se ^frá por rescindido el co presenta. 1L Expirada el plazo de cinco dj
dVesPtrdecl^ to debe ser laborado con aceite de oliva do y dará lectura en alta voz á la pro- que señala la condición anterior, a
de esta declaración serán, i. i p b ílla v desprovisto de jaboncillo posición en él contenida, y sucesivamen- misión provincial resolverá lo que nido to ^bC?a°3 2 « Que e ceto re y e“al¿üL?a extráfia. te abrirá y leerá los demás por el orden time procedente sobre 1» validez
nado la subasta.: 2. yue se c y a i d numeracion que les haya dado al lidad del acto de la subasta, y bar
nueva subasta bajo iguales condiciones 3. Eoi el caso ae que ei janon entre ntarlo3i J adjudicación definitiva del remate ah
que la primera, pagando et primer re- g . -0rmente ei contratista I Novena. En el acto mismo de la I tor de la proposición más ventajosa
matante la diferencia eiUre 61 deberá presentar otro que las reuna en apertura el Presidente declarará dese- tre las admitidas ó entre las desechad
y segundo remate, si e»te f^e monOQ tQrmlPno e SQ le indiqUe, y no veri- chadas las proposiciones que no fueren que hubieran debido admitirse conarf
beneficioso Para la C0r^ lo fiCándolo ^adquirirá el Director en la acompañadas del resguardo de depósito gloá las disposiciones de la Instrncci
Que satisfaga también aque todos los hcanaoio lo a । y de la cédula personal del licitador, y acordará que se devuelvan todos
perjuicios que hubiere recibido la Co siendo de cargo del contratista el fuera del caso previsto en la regla quin- resguardas de depósito á los licitado *
poración por la demora. 4. Que en 1 J > creció aue ten^a que pagarse, I ta, y las que no se ajustaren al modelo I conservando solo el correspondiente 
caso de no presentarse licitadores y ha- I y P Q a P ^iló I siempre quQ iaa diferencias puedan pro- I rematante, pero cualquier licitador q 
ber de hacerse el suministro por admi- 4 El precio ducir á su juicio duda racional sobre la se creyere perjudicado por el acuer-
mstración será de cuenta del primer ^^J^ admitiéndose las I persona del licitador, sobre el precio ó I de adjudicación definitiva, podrá ape’
matante el perjuicio que de esto resu JI icioD0g ¿ escodan de 90 pesetas I sobre el compromiso que contraiga, sin I de dicho acuerdo ante el Excmo.Sr.
el cual se regulará y fijara en expe e P P kHó^ramos ni las quePno se I que en caso de existir esta duda pueda I nistro de la Gobernación cuya próvida 
te en que aquel será oído. WO £ á Emitirse la proposición, aunque el lici- cia ó resolución pondrá término á Ja

Estas responsabilidades se harán efec- aju enextrictamen^ manifi£gte qUQ egtá con{orme en gubernativa.
tivas administrativamente y por I ¿ d DeS0ta no ge tendrán en I que se entienda redactada oon extricta I 12. Dentro de los diez dias sigui^ 
Via de apremio, en primer lugar de la d0 poción al modelo. tes al de la adjudicación definitiva £
fianza provisional, y si no fuese sufi n 1 PogicioneSi P Décima. Terminada la lectura de berá el rematante presentar en lá
clente de los demas bienes del mismo. El contratista formará al fin de I todos los pliegos presentados el Presi- I cretaria de la Corporación el docunoe11'

15. Las faltas que cometa e contra- El contratia^ dei provi8ionalment6 el que acredite haber constituido la
tista en el cumplimiento del contrat | durante el mismo hubiese I remate al autor de la proposición más I definitiva equivalente al 20 pg delP'
"I." Co8: m^ta. , ' Unté™ EMeposito ó fianza á que

2- Oon la rescisión del contrato. I ^nju3tiflcándolas con ias papeletas de hubiere dos ó más proposiciones iguales fiare la anterior condición, asi coO« 

los pedidos que le hubieren entregado más ventajosas que las restantes, se ha- de carácter provisional tienen por 
los respectivos Directivos, cuyo impor- rá la adjudicación provisional del rema- jeto responder de todos los daños y 
te le será satisfecho dentro del mes si- te á favor de aquel cuyo pliego tenga el juicios que pueda ocasionar el contra 
teieseia 1 número más bajo. ta faltando al ¡cumplimiento del plie:

Duodécima. Hecha la adjudicación | de condiciones.
provisional, el Presidente devolverá las I 14. Si el rematante no prestase 
cédulas personales á todos los licitado- | fianza definitiva en cualquiera de 
res, tomando nota de la fecha y número I formas en que sea admisible, dentro . 
de la de cada uno, y unirá al expedien- I los diez dias siguientes al en que se ■ 
te de subasta todos los resguardos de I comunique la aprobación definitiva 
depósito y todas las proposiciones pre- I remate, y de una prórroga que solo P 
sentadas, incluso las que hubiere de- I drá concederse por causa justificada

e 
í

La multa procederá por faltas leves, 
y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el pla
zo que se señale, se hará efectiva gu
bernativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á las res-

guiente. . ,
6.a Por ningún caso previsto ni im

previsto podrá el contratista rescindir
el contrato.

7.a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:
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que en ningún caso excederá de cinco 
días se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán:— 
1,° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se I 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri- 
nier rematante la diferencia entre el pri- I 
mer y segundo remate, si este fuere I 
menos beneficioso para la Corporación. I 
—3.® Que satisfaga también aquel todos I 
los perjuicios que hubiere recibido la | 
Corporación por la demora. —4.° Que en I 
el caso de no presentarse licitadores y | 
haber de hacerse el suministro por ad- I 
ministración, será de cuenta del primer I 
rematante el perjuicio que de esto er- I 
suite, el cual se regulará y fijará en xe- I 
pediente en que aquel sea oído,

Estas responsabilidades se harán efec* I 
tivas administrativamente y por la vía I 
de apremio, en primer lugar de la fian- I 
za provisional, y si no fuese suficiente, I 
de los demás bienes del mismo.

15. Las faltas que cometa el contra- I 
tista en el cumplimiento del contrato se* | 
rán castigadas:

1 .® Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato,
La multa procederá por faltas leyes, I 

y nunca excederá de un cinco por cien- I 
to del importe calculado al suministro, I 
y en el caso de no abonarse en el plazo I 
que se señale, se hará efectiva guber- I 
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor- I 
darse por la reinsidencia en las faltas | 
leves que hayan motivo imposición I 
de multa, ó en caso de falta grave, aun I 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
potabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el | 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 2 de Noviembre de 1909.—El 
Vicepresidenteaccidental de la Comisión 
provincial, Francisco Socias.=P. A. de 
la C. P.=Silvano Font, Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase 11.*
El que suscribe vecino de.. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... . para la su
basta del suministro de jabón duro 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el dia l.° Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1910, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de..... pesetas los 100 
kilógramos. (Esta cantidad se pondrá en 
letra y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 2594 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de esta villa contratar en pública subasta 
la cantidad de quinientos metros de pie
dra caliza machacada para colocar en los 
caminos vecinales de este término y ca- 
lies de esta villa arregladamente á las con
diciones que obran en esta Secretaria, se 
anuncia al público por término de diez 
días á efectos de reclamaciones á contar 
del siguiente que aparezca en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Algaida 25 Octubre 1909.—El Alcalde, 
Bartolomé Vanrell.—El Secretario, Ju
lián Cardell.

Núm. 2658
AYUNTAMIENTO DE INCA

Habiendo sido aprobadas por esta Cor
poración y por el Exorno. Sr. Goberna
dor de la Provincia, las condiciones para 
la subasta de las obras dei Pabellón Pdn-
cipal del Cuartel de Infantería de esta ciu
dad, se anuncio al público dichos acuerdos 
por medio del presente edicto, advirtien
do que los particulares pueden reclamar 
de dichos acuerdos en el plazo de diez I do, Miguel Mnnar.

dias á contar desde la publicación 
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  , y que 
corridos dichos diez dias ninguna 
que se produzcan serán atendidas.

Inca treinta de Octubre de mil 
cientos nueve.—Juan Alzina.

de ee- 
trane- 
de las 

DOVr-

Núm. 2607
AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8
Formada la matricula indostria! y de 

comercio de esta villa para el próximo 
efio de 1910, estará expuesto al público 
en la Secretaría do este Ayuntamiento á . «
efectos de reclamación por el término de I ' ". .
diez dias, contzdoe desde el de la toser- El padrón de carruajes de lujo de es a 
ción del presente anuncio en el Bo l e t is villa respectivo al próximo año 1910, 
Of ic ia l  de esta provincia. qneda expuesto al publico a efectos de

Esporlas 25 Octubre de 1909.-E1 Al- reclamación, en la Secretaria de este 
naide, Juan Homer.-El Secretario, José Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
o u 2 I dias hábiles, contados desde el siguiente I

_  I al de la inserción de este anuncio en el I 
Formado el padrón de cédulas persona- I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provinoia*

les de esta villa, para el próximo año de I Paigpuñent á 2i de Octubre de 1909.— I 
1910, quede expuesto al público en la I El Alcalde, Gabriel Colomar.
Secretaria de este Ayuntamiento á efectos I . "
da reclamación por el término de quince I
días hábiles, contados desde el siguiente I AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
al de la inserción de este anuncio en el I Ultimada la confección de la matricu- I
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. I industrial y de Comercio de esta I 

Eeporlas 25 Octubre 1909.—El Alcalde, I localidad para el año de 1910, estará ex- I 
Juan Homar.— El Secretario, Joeé Sa- I pUe8ta al público en la Secretaría del I 
bater. I Ayuntamiento por término de ocho dias I

-----  . I hábiles á contar del siguiente al de la in- | 
Formado el padrón de carruajes de lujo I 8erción de este anuncio en el Bo l e t ín  I 

de esta villa respectivo el próximo año de I Of ic ia l  de la provincia, á efectos de re I 
1910, se halla expuesto al público en la I oiamación.
Secretaria de este Ayuntamiento á efectos I Porreras 25 de Octubre de 1909.—El I 
de reclamación durante el plazo de diez I Alcalde, Jaime Mora.—El Secretario, Jo
dias á cootar desde el siguiente al de la I BÓ Qaí£ 
inserción del presente anuncio en el Bo- | -----। l e t in  Of ic ia l  d« esta provincia. I gl padrón de carruajes de lujo de esta 

Esporlas 25 Octubre de 1909.—El Al- I vintt respectivo al año de 1910, queda 
calde, Juan Homar.—Joeé Sabater, Seore- I expuesto al público en la Secretaria de 

tario. I este Ayuntamiento á efectos de reclama
—- | ción durante el plazo de ocho dias á con-

Núm. 2608 I tar desde el siguiente al de la inserción
AYUNTAMIENTO DE ESCORO A I de este anuncio en el B. O. de esta pro
Formado el padrón de cédulas persona- I vincia.

I lee de este término, correspondiente al I Porreras 27 Octubre de 1909.—El Al- 
| próximo año de 1910, permanecerá ex- I cuide, Jaime Mora.—El Secretario, José 
I puesto al público á efectos de reclamación I Garí.
I en la Secretaría de este Ayuntamiento I
I por espacio de ocho días á contar desde I Formado el padrón de cédulas perso- 
I el siguiente al de la inserción del presente I nales de esta villa para el año próximo de 

anuncio en el B. O. de esta provincia. 1910, estará de manifiesto al público á 
Escorca 24 Octubre de 1909.-El Al- efectos de reclamación por término de

I oalde Antonio Cánavee.—El Secretario, I ocho dias hábiles en la Secretaria de este 
I Antonio Rullán. I Ayuntamiento.Antonio nui .___ Porreras 27 Octubre de 1909. -El Al-

Núm. 2618 I calde, Jaime Mora.—El Secretario, José
ALCALDIA DE SANTA MARIA GaiL Númi 2649

El padrón de carruajes de lujo de esta AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 
armada la matrloa.a mdoz.na! y de 

efectóe de reclamación en la Secretaria de c°m”ci°de1 «sta vll‘a f”". 6‘ a.Bo de 
e, e Aynntamienlo durante el plazo de 1910, estará de manifiesto al público en
d ez dias é contar desde el siguiente al de Secretaria de eale Ayuntamiento á 
la inserción del presente anuncio en el efectos de redamación por espacio de diez 
R n Aa Ia  nrnvinnia dlaB* Ó OODtar deSd6 61 8lgUÍente al de laB's°nu Mafia 26 de Octubre de 1909.- inserción de este anuncio en el B. O. de 
E* A1=a l d¡'bPe d '° q  Se" e8Baaalbuf«'27deOotubredel909.-El
cretario, SebaetiánCalefat. Alcalde, Pedro Tomas.-El Secretario,

I Formada ia matrícula industrial y de I Andrés Janer.
comercio de esta villa para el próximo 
año de 1910, estará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 

‘ ' deefectos de reclamación por término 
diez dias contados desde el siguiente 
de la inserción de este anuncio en 
B. O. de la provincia.

Santa Maria 26 de Octubre de 1909.

Núm. 2625
ALCALDIA DE FUIGPÜÑENT

Formada la Matricula Industrial y de 
Comercio de esta villa para el próximo 
año de 1910, estará expuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de diez 
dias hábiles, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Paigpnñent á 27 de Octubre de 1909.— 
El Alcalde, Gabriel Colomar.

a! 
el

El Alcalde, Pedro José Jaume.—El Secre
tario, Sebastián Oalafat.

Num. 2652 
AYUNTAMIENTO DE COSTITX 
Formado el padrón de cédulas perso

nales de este término, correspondiente al 
año de 1910, permanecerá expuesto al pú
blico á efectos da reclamación por espacio 
de diez días contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

Gostitx 24 de Octubre de 1909. —El Al
calde, Jaime Arrom.—El Oficial encárga

7
de manifiesto en dicha Notaría cu^ los tí
tulos de propiedad.—Bartolomé Morey.

Núm. 2631
CONTRIBUCION TERRITORIAL

UEBANA

TÉEMXNO MUNICIPAL DE ASTA

Trimestres de 1909
D. Agustin Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de ¡a Zona de Manacor de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calafeil.
Hago saber: Que en el expediente que ins

truyo por débitos del concepto contributivo 
y trimestres arriba expresados, se ha dic
tado con techa 27 de Octubre de 1909 la 
siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda ni 
podido realizarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes, muebles y semo
vientes, se acuerda la enagenación en públi
ca subasta de los inmuebles pertenecientes 
á cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificara bajo mi presidencia el dia 
once de Noviembre de 1909 y hora de las 
diez siendo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras partes de 
su capitalización.

Notitiquese esta providencia al deudor, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y por 
pregón en los sitios de costumbre en la lo- 

1 calidad y en el Bo u e t in  Of ic ia l ,
Lo que hago público por medio del pre

sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de ia Agencia Ejecutiva en Mana- 
cor calle del Centro n,° 52, y que se esta
blecen las siguientes condiciones en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 95 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

I 1.a Que los bienes trabados y a cuya 
I enagenación se ha de proceder son los 
I comprendidos en la siguiente relación.

CONTRIBUYENTES,
BIEN18 EMBABQADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
Don Miguel Juan y Jofre, mitad de una 

I casa y corral señalada con el número 10 
I de la calle dei Ponterró en la villa de Arta, 
I linda por la derecha entrando con casa de 
I herederos de Juan Gil, por la izquierda con 
I la restante mitad propia de Miguel Sureda 
I Juan y por el iondo con corral de ios here- 
I deros de D. Rafael Crespi de Garau.

Su riqueza imponible es de 12*50 pese- 
I tas que capitiiizadas al 4 por 100 dan un 
I valor al inmueble de 312*50 pesetas, valor 
I para la subasta 208*32 id.
I Esta finGa se baila inscrita en el Regis- 
I tro de ia propiedad de este partido ai iuiio 
I 235 del tomo 583 del archivo 44 de Arta, 
I tinca número 1743 inscripción 1.a sin que 
I conste gravada cun carga alguna.

2 * Que ios deudores o sus causa -ha- 
I bientes, y los acreedores hipotecarios en 
I su caso, pueden librar las hacas hasta el 
I momento de celebrarse la subasta, pagando 
I ei principal, recargos, costas y demas gas- 
I tos dei procedimiento.

3 .a Que ios títulos de propiedad de los 
I inmuebles están de manifiesto en esta Uti- 
I ciña hasta el día de la celebración de aquel 
I acto, y que los licitadores deberán conior- 
I marse con ellos y no tendían derecho a exi- 
I gir ningunos otros.

4 .a Que sera requisito indispensable

Núm. 2657
CONSEJO DE FAMILIA

Por D. Bartolomé Morey y Ferragut 
como tutor de D.a Maria Isabel Luisa 
Ferragut, incapacitada, con autorización 
del Consejo de familia de la misma se 
venderá á pública subasta una mitad in
divisa correspondiente á su representada 
de un censo de pensión anual cuatrocien
tas veinte pesetas sesenta y seis céntimos 
redimible al fuero de tres por ciento é

para tomar parte en ia subasta, que ios li- 
citadores depositen previamente en ia mesa 
de la Presidencia el 5 p ® dei valor liquido 
de los bienes que mienten rematar.impuesto sobre el piedio llamado Son

Bestard, formado de dos propiedades con- I 5-“ Que es obligación dei rematante 
liguas llamadas Son Trillo y Es Camp I entregar en el acto ia diferencia entre ei im- 
Roig, con casa y derecho de agua, sita en | porte del deposito constituido y precio de 
el término de esta ciudad, de unas diez y 
seis cuarteradas de extensión, equivalen
tes á once hectáreas cuarenta áreas ocho 
centiáreas aproximadamente.

La subasta se celebrará dia diez de No-

la adjudicación; y
6 .“ Que si hecha ésta no pudiera ulti

marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del deposito que ingresará 
en ia Caja General de depósitos.

Manacor 27 de Octuore de 1909.— El
viembre próximo en el despacho del No
tario de esta ciudad D, Miguel Ignacio . _ -
Font bajo las condiciones que se hallarán I Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz,

M.C.D. 2022



Núm, 1975
Depositaría de fondos municipales de Deyá

CUENTA del *8.° trimestre del ailo 1909 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  o a ja  Pesetas

Exiateaaia ea mi poder eo üa dei trimeaire anterior .  .........................415'75
Ingresos ea el tíLnastre de eeta oaeata.......................................................... 650*00

Ñúm. 2039
Depositaría de fondos municipales de Montuiri

CUENTA del 8.° trimestre del año 1909 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ........ 8'59
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................   3847'94

Cargo ......... 1065*75
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................ 363'91

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................ 701'84

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionee 
en eite trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.................................................. » » »
2 Montes................................................... > » »
3 Impuestos............................................. > > >
4 Beueficeneíñ.......................................... > » »
5 Instrucción pública............................. » » >
6 Corrección pública............................... » » »
7 Extraordinarios.................................... > » »
8 Resaltes................................................. 231*49 > 231'49
9 Recaraos legales para cubrir el déficit. 1050'00 650-00 1700'00

10 Reintegros............................................. » » »
Cargo pesetas. . , 1281*49 650*00 1931'49

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 563*17 55-34 618*51
2 Policía de seguridad............................. » » »
3 Policía urbana y rural.......................... » 6*00 6'00
4 Instrucción pública.............................. * » »
5 Beneficencia.......................................... > > »
6 Obras públicas..................................... > > >
7 Corrección pública................................ » » »
8 Montea................................................... » » *
9 Cargas................................................... 302'57 302*57 605*14

10 Obraa de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos........................................... » » >
12 Resultas................................................. » » »
13 Ampliación............................................ » » »

Data pesetas. . . 865*74 363*91 1229'65
La pr^ce lente o enta esta conforme con lo que resulta de los libros de le Depositaría.
E i Deyá á 4 da Julio de 1909.—El Depositario, Bartolomé Ripoll.—Conforme.— 

El Secretario Contador, Miguel Ripol!.— V.° B °—El Alcalde, Francieeo Vives.

Cargo.................... . 3856'63
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . . . . 2858-33

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.. . . . 998*20
SEGUNDA PARTE.—Ou k n t a  po r  c o n o b pt o s।

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios.................................................. » 418*00 418*00
» » »

3 Impuestos.............................................. » 403'00 403'00
4 Benedceuda.......................................... » » »

5 lasiraaoióa pública.........................  . » » »

6 Uorraoaión publica......................... ..... » > »

7 Extraordinarios ........ » > »

8 Resultas................................................. » » >

9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 3026*94 3026 94
10 Reintegros. . . . •.................... » » »

Cargo pesetas. . . » 3847'94 3847*94

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... * 1229‘48 1229*48
2 Policía de seguridad............................. » » »
3 Policía urbana y rural......................... » » »
4 Instrucción pública.............................. » » »
5 Beneficencia......................  . . . . » 153'35 153*36
6 Obraa públicas...................................... > 490*00 490'00
7 Corrección pública................................ » » »
8 Montes................................................... » » •
9 Cargas.................................................... • 935'50 935*50

10 Obraa de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos.......................................... » 50'00 50*00

» » a
13 Devoluciones........................................ • » »

Data pesetas . . . » 2858*33 2858*38
La pracedeate cuenta está conforme con lo que resulta de Jos libros de la Depositan».

En Montuiri á 30 de Junio de 1909.—EL Depositario, Bartolomé Mayol- Confox-
me. El Secretario Contador, Bernardo Ribas.—V o B.°—Él Alcalde, Gabnel Sampol.

Núm. 2017
Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia
CUENTA del 8.° tri mestre del año 1909 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Exisídu jid es mi polar en fia del trimestre anterior................................. 3558 07
lograos da di irimestre de esta cuenta........................................................ 4207'33

Cargo................................................... 7765*40
Data por pagos v iriñcadoa en igual trimestre................................................ 6862*14

Existencia ea mí polar para si trimestre que sigue................................... 903'26
SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
rimestre anterior

Operaciones 
m este trimeetre

TOTAL 
de las operaciones

■
1 Propios.................................................. » » >
2 Montea. .............................................. » » >
3 Impueaioa.............................................. > » >
4 Beaefiionota...................................... ..... » » »
5 lustraooíóa pública............................... * >
6 Cotíeaoióu pública........................   . » » >
7 Extrae‘linacioa..................................... » »
8 Resaltas.................................   . . . 3558'07 »

4207'33
3558'07

9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 4207*33
10 Reiutegros............................................. » » »

Cargo pesetas. . . .

PAGOS

3558'07 4207'33 7765'40

1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 4168'00 4168'00
2 Policía de seguridad.............................. » * »
S Policía urbana y rural......................... » » »
4 Instrucción pública'......................... » * »
5 Beneficencia.....................  . . . . > 97*30 97*30
6 Obras Dúólicas..................................... > 88'00 88*00
7 Corrección pública............................... 411'84 411*84
8 Montes................................................... > * >
9 Cargas................................................... > 2000*00 2000'00

10 Obras de nueva construcción. . . . » >
11 Imprevistos........................................... » 97'00 97*00
12 Resultas................................................. » > »
13 Ampliación........................................... » » >

Data pesetas. . . » 6862'14 6862*14
Laprecedente cuenta ostá conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría- 
En Santa Eulalia á l.° de Julio de 1909.—El Depositario, Antonio Mari.—Confor

me.—EL Seo otario Contador, Juan Mari,—V.° B.°—El Alcalde, Roig.

Núm. 2093
Depositaría de fondos municipales de San José

CUENTA del 8.0 trimestre det año 1909 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—CUENTA DI CAJA PeMtM.

Existencia en mi poder en fin del trimeetie anterior . ...... 101'88
ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................... 530'72

Cargo................................................... 642'60
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................  . . . 546*72

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 106'88
SEGUNDA PARTE.—Gu in t a  po r  c o n o x pt o b

Sslod del Operaciones TOTALINGRISOS trimestresaterior en este trimestre de las opeiactoesi

» > •
»
» » >
» »

6 Instrucción pública.............................. » >
6 Corrección pública........................  • » »

7 Extraordinarios.............................. ..... »

8 Resultas........................................... .....
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

» 
> 540'72 540*72

10 Reintegros.............................................
Cargo pesetas. . .

»
» 540*72 640-72

PAGOS » » »
1 Gastos del Ayuntamiento.................. » > »
2 Policía de seguridad............................ > » »
3 Policía urbana y rural......................... » » »
4 Instrucción pública............................. > » »
5 Beneficencia.........................  . . . » 280 00 280'00
6 Obras públicas.................................... » » »
7 Corrección pública. ...... * 152*60 152*60
8 Montes........................................  . . > » »
9 Cargas.......................................   . . » » »

10 Obras de nueva construcción. • . . * » »
11 Imprevistos......................................... » » »
1*2 Resultas.............................................. » 104*12 104*12
13 Ampliación................................. » » »

Data pesetas. . . 1 53672 636'72
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla. 

En San José á 30 de Junio de 1909,—El Depositario, Bernardo Tur - Conforme.— El 
Secretario-Contador, Pedro Escanellss.—V.° B.e—El Alcalde, Ribas.

PALMA.—Ebo u x l a -Tj po o r Af iCA
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